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INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS

RESOLUCIONES APROBADAS

6L/IAC-0004 De fiscalización del Ayuntamiento de Telde,
ejercicios 1999-2000.

(Publicación: BOPC núm. 57, de 6/11/03.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión cele-
brada el día 13 de mayo de 2005, debatió el informe de la
Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia, habiéndose
adoptado por la Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7
y según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 25 de mayo de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I

“Aprobar el informe de fiscalización del Ayuntamien-
to de Telde, ejercicios 1999-2000, e instar al citado
ayuntamiento a:

- Incluir y seguir el conjunto de recomendaciones y
observaciones que hace la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias y a presentar un Informe separado, juntamente con la
cuenta del ejercicio inmediato que deba rendir, de cumpli-
miento e incorporación de aquéllas en la nueva cuenta que
se remita, dadas las numerosas sugerencias de adopción
–hasta 85– que se indican por la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

- Incrementar las capacidades humanas y técnicas
del área de servicios económicos y de intervención, ya sea
incrementando las disponibilidades de la plantilla o
incrementando el capital humano existente, mediante un
plan de formación.

- Dar las instrucciones necesarias al personal
involucrado directa o indirectamente en las tareas con-
tables, con la edición, si es posible, de un manual
operativo, en orden a establecer los criterios, procedi-
mientos, registros, etc. que, de acuerdo con la ICAL
(Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local), han de regir.

Definir, establecer y mantener actualizados algunos
registros informatizados que, si bien no están explícita-
mente contemplados en la normativa vigente, contribuirían
a sistematizar la gestión. Por ejemplo:

- Un registro de todas las subvenciones y transferen-
cias solicitadas por el ayuntamiento, que permita identi-
ficar la situación existente en cada momento respecto a su
cobro, condicionado o no.

- Un registro de todas las subvenciones y transferen-
cias otorgadas por el ayuntamiento a terceros, que
permita identificar la situación en que se encuentran
respecto a la justificación de su correcta aplicación
frente al ayuntamiento.

- Instaurar un sistema periódico de análisis de las
cuentas y estados, a los efectos de tener la información
depurada y posibilitar de forma ágil y adecuada la toma
de decisiones.

- Elaborar, de manera conveniente, el presupuesto
inicial de los gastos relacionados con las inversiones de
acuerdo con las posibilidades reales del municipio, en
orden a obtener unas previsiones de ejecución más realis-
tas que comporten un posterior grado de cumplimiento
más elevado.

- Elaborar, de forma recomendatoria, si bien no
es obligatorio, un anexo relativo a los planes de
inversión y sus programas de financiación, referidos
a los ejercicios inmediatamente posteriores a aquel
que se presupuesta.

- Para una buena gestión en materia de contratación,
no adjudicar ningún contrato sin la previa tramitación del
correspondiente expediente administrativo, donde se re-
coja la documentación justificativa de haber cumplido y
completado todos los requerimientos establecidos por la
normativa vigente que, en definitiva, consiste, entre otros
extremos, en haber determinado claramente el objeto del
contrato, su precio, la forma de adjudicación, así como la
existencia de crédito presupuestario suficiente para hacer
frente al gasto. De esta forma, se garantizaría, además de
mejorar la gestión en materia de contratación, garantizar
el derecho de todo el mundo a acceder a los contratos
públicos.

- Asumir el control externo de sus cuentas a través de
esta fiscalización, como elemento que le permitirá ganar
eficiencia y eficacia en la gestión municipal.”

RESOLUCIÓN II

“El Parlamento de Canarias acuerda:
1) Aprobar el informe de la Audiencia de Cuentas de

Canarias de fiscalización del Ayuntamiento de Telde,
ejercicios 1999-2000.

2) Dadas las múltiples deficiencias que afectan al
sistema de organización, procedimientos, contabilidad y
control interno, el Parlamento de Canarias insta al Ayun-
tamiento de Telde a adoptar las medidas pertinentes al
objeto de cumplir las recomendaciones efectuadas por la
Audiencia de Cuentas de Canarias.”

En la Sede del Parlamento, a 13 de mayo de 2005.-
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, Cristina Tavío Ascanio.
Vº Bº. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Julio Cruz Hernández.

6L/IAC-0005 De fiscalización del Ayuntamiento de
Los Realejos, ejercicios 2000-2001.

(Publicación: BOPC núm. 10, de 22/1/04.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión cele-
brada el día 13 de mayo de 2005, debatió el informe de la
Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia, habiéndose
adoptado por la Cámara resoluciones al respecto.
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En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7
y según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 25 de mayo de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I

“Aprobar el informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Los Realejos, ejercicios 2000-2001, e instar al citado
ayuntamiento a:

- Incluir y seguir el conjunto de recomendaciones y
observaciones que hace la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias y a presentar un Informe separado, juntamente con la
cuenta del ejercicio inmediato que deba rendir, de cumpli-
miento e incorporación de aquéllas en la nueva cuenta que
se remita.

- Realizar una revisión a fondo de la situación
existente respecto a los procedimientos administrati-
vos y a los criterios aplicados, tanto desde el punto de
vista de la adecuación a la normativa, como a la
correcta gestión de la información contable, así como
de los mecanismos de control interno establecidos, a
fin de mejorar la gestión económico-financiera y
presupuestaria.

- Incrementar las capacidades humanas y técnicas
del área de servicios económicos y de Intervención, ya sea
incrementando las disponibilidades de la plantilla o
incrementando el capital humano existente, mediante un
plan de formación.

- Profundizar en la estructura de su organigrama y
definir claramente las dependencias orgánicas y las fun-
ciones atribuidas a cada una de las unidades o áreas que
agrupan la gestión de los diferentes servicios.

- Dar las instrucciones necesarias al personal
involucrado directa o indirectamente en las tareas con-
tables, con la edición, si es posible, de un manual
operativo, en orden a establecer los criterios, procedi-
mientos, registros, etc. que, de acuerdo con la ICAL
(Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local), han de regir.

- Un registro de las fianzas, recibidas y pendientes de
devolver, donde consten, además, las actualizaciones
correspondientes.

- Un registro de Informes de advertencia de legalidad
de la Intervención y de la Secretaría General.

- Instaurar un sistema periódico de análisis de las
cuentas y estados, a los efectos de tener la información
depurada y posibilitar de forma ágil y adecuada la toma
de decisiones.

- A la hora de elaborar el proyecto de presupuesto,
tener en cuenta el conjunto de gastos susceptibles de ser
reconocidos en los diferentes conceptos presupuestarios a
lo largo del ejercicio, con el fin de que las dotaciones de
los créditos sean tanto más prudentes mejor y conseguir,
sí, unos grados de ejecución elevados.

- Elaborar, de forma recomendatoria, un anexo re-
lativo a los planes de inversión y sus programas de

financiación, referidos a los ejercicios inmediatamente
posteriores a aquel que se presupuesta.

- Asumir el control externo de sus cuentas a
través de esta fiscalización, como elemento que le
permitirá ganar eficiencia y eficacia en la gestión
municipal.”

RESOLUCIÓN II

“El Parlamento de Canarias acuerda:
1) Aprobar el informe de la Audiencia de Cuentas

de Canarias de fiscalización del Ayuntamiento de
Los Realejos, ejercicios 2000-2001.

2) El Parlamento de Canarias insta al Ayuntamiento
de Los Realejos a adoptar las medidas pertinentes al
objeto de cumplir las recomendaciones efectuadas por la
Audiencia de Cuentas de Canarias, y especialmente, las
referidas a:

- Gestión presupuestaria.
- Subvenciones y ayudas públicas.
- Procesos selectivos y retribuciones complementarias

del personal.”
En la Sede del Parlamento, a 13 de mayo de 2005.-

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, Cristina Tavío
Ascanio. Vº Bº. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Julio Cruz
Hernández.

6L/IAC-0014 De fiscalización del Fondo de Compensación
Interterritorial, ejercicio 2003.

(Publicación: BOPC núm. 182, de 12/11/04.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión
celebrada el día 13 de mayo de 2005, debatió el informe
de la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara resoluciones al
respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7
y según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 25 de mayo de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I

“El Parlamento de Canarias acuerda dar conformidad
al Informe del Fondo de Compensación Interterritorial,
correspondiente al ejercicio de 2003.”

RESOLUCIÓN II

“1. Que se dé conformidad al informe en todos sus
términos, incluidas las recomendaciones que en él
se contienen, en la medida que reflejan correcta-
mente la realidad económica del FCI del ejercicio
fiscalizado.
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2. Que se continúe, en ejercicios futuros, con la técnica
de la incorporación de aquellas recomendaciones que se
consideren relevantes para mejorar permanentemente la
gestión del FCI.”

En la Sede del Parlamento, a 13 de mayo de 2005.-
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, Cristina Tavío Ascanio.
VºBº. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Julio Cruz
Hernández.

6L/IAC-0019 De fiscalización de la Mancomunidad del
Norte de Tenerife, ejercicios 2001-2002.

(Publicación: BOPC núm. 11, de 19/1/05.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión cele-
brada el día 13 de mayo de 2005, debatió el informe de la
Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia, habiéndose
adoptado por la Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7
y según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 25 de mayo de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I

“1. Que se dé conformidad al informe en todos sus
términos, incluidas las recomendaciones que del mismo se
derivan.

2. Que se siga, en ejercicios futuros, con la técnica de la
incorporación de las recomendaciones que realiza la AC.

3. Crear y proveer las plazas que sean necesarias para
garantizar que el ejercicio de las funciones delegadas de
la intervención, tesorería y secretaría sean ejercidas por
funcionarios de la Administración local con habilitación
de carácter estatal.

4. Adoptar las medidas necesarias y establecer los
procedimientos adecuados para garantizar el adecuado
control interno de una correcta ejecución presupuestaria.

5. Reforzar los mecanismos de control necesarios para
garantizar que la aplicación a la finalidad y la justifica-
ción de las subvenciones recibidas se efectúa de acuerdo
con lo que establecen las resoluciones, convenios y bases
que rigen su otorgamiento.

6. Efectuar una valoración de los puestos de trabajo y
elaborar, aprobar y publicar la RPT de acuerdo con el
contenido mínimo establecido para el personal al servicio
de las entidades locales.

7. Establecer los sistemas de control interno necesa-
rios para garantizar que la aprobación de las ordenanzas
fiscales se efectúa respetando los trámites, requisitos y
plazos legalmente.

8. Revisar los criterios seguidos para la contabiliza-
ción y la clasificación de los ingresos y gastos y, si
procede, adaptarlos a lo que se establece legalmente
sobre la estructura de los presupuestos de los entes locales.

9. Revisar el circuito de información que da lugar a la
contabilización de la ordenación de pagos y del abono
líquido de las obligaciones reconocidas, y establecer los
controles necesarios que garanticen que su registro
contable se efectúa una vez autorizadas por el órgano
competente y se adecua a las normas establecidas.

10. Implantar un sistema de seguimiento y de control
periódico de cada uno de los gastos con financiación
afectado, que permita calcular el remanente de tesorería
afectado y los ajustes al resultado presupuestario de
acuerdo con lo que establece la ICAL.

11. Efectuar una revisión integral de la composición y de
la valoración del patrimonio de la mancomunidad, del
patrimonio cedido y del patrimonio recibido en cesión y
regularizar la información que muestra el activo y el pasivo
del balance de situación, así como el inventario de bienes.

12. Implantar un adecuado circuito de información que
garantice el registro íntegro en las cuentas de orden de
control presupuestario previstos en la ICAL, de todos los
compromisos de ingresos y de gasto con cargo a ejerci-
cios futuros que se deriven de los acuerdos y convenios
aprobados por la mancomunidad.”

RESOLUCIÓN II

“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar conformi-
dad al informe de fiscalización de la Mancomunidad del
Norte de Tenerife, ejercicios 2001-2002.

2) El Parlamento de Canarias insta a la Mancomuni-
dad del Norte de Tenerife a adoptar el conjunto de
recomendaciones efectuadas por la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, al objeto de mejorar sus sistemas de
organización, procedimientos, contabilidad y control
interno.”

En la Sede del Parlamento, a 13 de mayo de 2005.-
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, Cristina Tavío Ascanio.
Vº Bº. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Julio Cruz Hernández.
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